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Proceso  Ejecutivo 

Demandante Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

Demandado María Cristina del Castillo Mejía y Otros 

 
 
La compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. presenta 

acción ejecutiva a continuación de proceso declarativo, en contra de MARÍA 

CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA, MARÍA ISABEL MEJÍA DEL CASTILLO y 

MARÍA ALEJANDRA ALARCÓN MEJÍA, encontrándose un defecto único que 

deber ser corregido, so pena de su rechazo, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

 

No se allegó poder especial que le faculte al profesional del derecho, representar 

a la compañía de seguros dentro del presente trámite ejecutivo, por lo que, deberá 

allegar mandato en tal sentido, donde consten las facultades expresas para actuar 

dentro del proceso ejecutivo, toda vez que, la finalidad de este es distinta a la del 

proceso declarativo culminado. 

 

Por lo anterior, se 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación por estados de esta providencia, para subsanar las falencias 

anotadas, so pena de rechazo (Art. 90 del C.G. del P.)  

 

  

   

NOTIFÍQUESE 

 

048 

 



 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 17 de mayo de 2023 
__________________________________ 

NAYETH MARYURI TABARES QUINTERO 
Secretaria 

 


